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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Se reforman los artículos 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 130 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elena García Gómez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de Septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de Septiembre de 2019.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Convertir a la Secretaría Ejecutiva federal en una instancia distinta y, por ende, propiciar que las correspondientes de orden local 

adquieran un carácter similar. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1861-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones XXXI y XXXI, del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º, 

90, párrafo 1º y 25, párrafo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES 

 

 

 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 

Integral y los demás organismos de estructura análoga que 

hubiere se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 

estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en 

cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, en 

lo que no se oponga a las leyes específicas, se sujetarán a las 

disposiciones de la presente ley. 

 

Primero. Se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 

Integral y los demás organismos de estructura análoga que 

hubiere se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 

estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en 

cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, en 

lo que no se oponga a las leyes específicas, se sujetarán a las 

disposiciones de la presente ley. 
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(...) 

 

(...) 

 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de 

Protección Integral recaerá en un organismo público descentralizado 

de la administración pública federal, con personalidad jurídica, 

patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 

denominado Secretaría Ejecutiva. 

Segundo. Se reforma el artículo 130 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional 

de Protección Integral recaerá en un organismo público 

descentralizado de la administración pública federal, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 

objetivos y fines, denominado Secretaría Ejecutiva. 

 Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CETC 


